
RESOLUCION Nº 048/11 
 
VISTO: 
           La necesidad de dotar al área de Cultura de mayor cantidad de personal en virtud 
de la diversidad de actividades que se llevan a cabo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que existe dentro de la planta permanente del municipio personal  
dentro del tramo administrativo, con la experiencia suficiente para desempeñarse en el 
área atento a que ya ha cumplido funciones en la misma, por lo que es apropiado 
disponer su cambio de área ; 
                                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, la empleada 
municipal Sra. Mabel Inés Mattera, legajo Nº 806, Administrativa de Ejecución de V, 
Categoría 6, pase a prestar servicios en la Subgerencia de Cultura y Educación de esta 
Municipalidad.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de abril de 2011.- 
 
 

Firmado:          MARIO A. GOMEZ                        ROSANNA E.OLMOS 
                                SEC. GOB.                               INTENDENTA MPAL. 


